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I.- UNIÓN EUROPEA 
 

Orientaciones respecto de las políticas 
en el marco del Semestre Europeo: 
sostener las reformas y las inversiones 
para garantizar la prosperidad, la 
competitividad, la equidad y la 
resiliencia de la UE a largo plazo 
 
La Comisión ofrece orientaciones a los Estados 
miembros en el marco del paquete de 
primavera de 2023 del Semestre Europeo para 
lograr una economía sólida y preparada para el 
futuro que garantice la competitividad y la 
prosperidad a largo plazo para todos en un 
contexto geopolítico difícil. Esto requiere un 
enfoque integrado en todos los ámbitos de 
políticas: en pro de la sostenibilidad 
medioambiental, la productividad, la equidad y 
la estabilidad macroeconómica. El Semestre 
Europeo constituye el marco de coordinación 
de las políticas a tal efecto, e integra la 

ejecución del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (MRR) y los programas de la 
política de cohesión. El ciclo del Semestre 
Europeo también facilita información 
actualizada sobre los avances hacia la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en todos los Estados miembros. 
-        Mejora de las perspectivas en un contexto 
de dificultades persistentes 
La economía europea sigue demostrando su 
resiliencia en un contexto mundial difícil. La 
bajada de los precios de la energía, las menores 
limitaciones de suministro y la fortaleza del 
mercado de trabajo favorecieron un 
crecimiento moderado en el primer trimestre 
de 2023, disipando el temor a una recesión. Al 
mismo tiempo, aunque la inflación sigue 
disminuyendo, la subyacente se ha 
consolidado, lo que se ha traducido en un 
mayor endurecimiento de las condiciones 
financieras.  
- Aplicación efectiva del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y de la política de 
cohesión: factores cruciales para impulsar una 
economía de la UE sólida y preparada para el 
futuro 
Dos años después de comenzar su aplicación, el 
MRR, que ocupa un lugar central en el plan de 
recuperación NextGenerationEU para Europa, 
dotado con 800 000 millones de euros, sigue 
acelerando una transición ecológica y digital 
justa e inclusiva en todos los Estados 
miembros, reforzando así la resiliencia de la UE 
en su conjunto. El Semestre Europeo integra la 
aplicación del MRR y de los programas de la 
política de cohesión de manera 
complementaria, y aporta orientaciones en 
materia de políticas a los Estados miembros 
sobre los principales retos económicos y 
sociales. 
-       Recomendaciones específicas a los Estados 
miembros en apoyo de las transiciones 
ecológica y digital y la mejora de la 
competitividad 
Los informes por país de 2023 hacen balance 
de las dificultades socioeconómicas de cada 
Estado miembro, tales como las relacionadas 
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con la doble transición y la competitividad, y 
exponen en qué medida se les da respuesta en 
los planes de recuperación y resiliencia de los 
países correspondientes. La Comisión propone 
recomendaciones específicas por país para 
orientar a los Estados miembros sobre la 
manera de responder a sus principales 
dificultades en materia económica y social que 
solo se abordan en parte o no se abordan en 
sus planes de recuperación y resiliencia. Estas 
recomendaciones también contribuirán a la 
ejecución del Plan Industrial del Pacto Verde. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Comisión Europea 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0djX 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
24/05/2023 
 
Unión de los mercados de capitales: la 
Comisión propone nuevas normas para 
proteger y capacitar a los inversores 
minoristas en la UE 
 
La Comisión ha adoptado hoy un paquete sobre 
inversión minorista que da prioridad a los 
intereses de los consumidores en esta materia. 
Se trata de capacitar a los inversores 
minoristas (es decir, los inversores 
«consumidores») para que tomen decisiones de 
inversión que se ajusten a sus necesidades y 
preferencias, garantizando que reciban un 
trato justo y con la protección debida. Esto 
reforzará la confianza de los inversores 
minoristas a la hora de invertir de forma 
segura en su futuro y aprovechar plenamente 
la Unión de los Mercados de Capitales de la UE. 
Uno de los tres objetivos fundamentales del 
Plan de Acción para la Unión de los Mercados 
de Capitales de 2020 de la Comisión era hacer 
de la UE un lugar aún más seguro para que los 
ciudadanos invirtieran a largo plazo. El paquete 
de medidas presentado hoy tiene por objeto 
alcanzar ese objetivo y fomentar la 

participación en los mercados de capitales de la 
UE, que tradicionalmente ha sido más baja que 
en otras regiones, por ejemplo, los Estados 
Unidos, a pesar de que los europeos tienen 
tasas de ahorro muy altas.  Impulsar la Unión 
de los Mercados de Capitales es también una 
manera esencial de canalizar la financiación 
privada hacia nuestra economía y sufragar las 
transiciones ecológica y digital. 

 
-Organismo consultado / convocante:  
Comisión Europea 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dk7 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
24/05/2023 
 
La Comisión publica las primeras 
Perspectivas del sector europeo de los 
medios de comunicación 
 
La Comisión ha publicado hoy las primeras 
Perspectivas del sector europeo de los medios 
de comunicación, en la que analiza las 
tendencias en los sectores audiovisual, de los 
videojuegos y de los medios informativos. El 
comisario de Mercado Interior, Thierry Breton, 
ha presentado el informe en el Foro del Cine 
Europeo, organizado en el Festival de Cannes. 
El informe de perspectivas sobre los medios de 
comunicación aporta datos de mercado e indica 
los retos y las tendencias tecnológicas 
subyacentes comunes a ese sector. Entre otras 
conclusiones, destaca el impacto estructural 
del actual cambio en el patrón de consumo de 
medios de comunicación en favor de los 
operadores digitales. Según el informe, el 
crecimiento está impulsado principalmente por 
segmentos como el vídeo a la carta, los juegos 
para dispositivos móviles o los contenidos 
inmersivos. 
El informe también destaca la importancia de 
activos estratégicos como los derechos de 
propiedad intelectual para las empresas de 
medios de comunicación y la manera en que la 

http://sl.ugr.es/0djX
http://sl.ugr.es/0dk7
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conservación, la adquisición y la explotación de 
estos derechos pueden contribuir a aumentar 
los ingresos, invertir o mantener la 
independencia. También hace hincapié en que 
una adopción temprana pero prudente de 
tecnologías y técnicas innovadoras (por 
ejemplo, la producción virtual de IA) es 
fundamental para adaptarse, abrir nuevos 
mercados y ser más competitivos. Además, las 
estrategias orientadas al público deben servir 
de base para construir modelos empresariales 
de éxito. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Comisión Europea 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0djZ 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
18/05/2023 
Comunicado de prensa conjunto sobre 
la puesta en marcha del Grupo 
Operativo sobre Salud UE-EE.UU. 
 
La comisaria de Salud y Seguridad Alimentaria, 
Stella Kyriakides, y el secretario del 
Departamento de Salud y Servicios Humanos 
(HHS) de los Estados Unidos, Xavier Becerra, se 
han reunido hoy en Bruselas para poner en 
marcha el Grupo Operativo sobre Salud UE-
EE.UU. El Grupo Operativo, creado para 
ampliar la asociación UE-EE.UU. en el ámbito 
de la salud, se centrará en la cooperación en 
tres ámbitos: las prioridades en el ámbito del 
cáncer, las amenazas para la salud mundial y el 
refuerzo de la arquitectura sanitaria mundial. 
Se están creando grupos de trabajo técnicos 
sobre estos ámbitos prioritarios. El debate 
también incluyó un intercambio sobre Ucrania, 
en el que la UE y los Estados Unidos 
reafirmaron su solidaridad frente a la agresión 
rusa y se comprometieron a seguir apoyando a 
Ucrania durante el tiempo que haga falta. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Comisión Europea 
 

-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dk0 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
17/05/2023 
Reforma aduanera de la UE: Una visión 
basada en datos para una Unión 
Aduanera más sencilla, inteligente y 
segura 
 
La Comisión ha presentado hoy propuestas 
para la reforma más ambiciosa y exhaustiva de 
la Unión Aduanera de la UE desde su creación 
en 1968. 
Las medidas propuestas hoy presentan una 
visión basada en datos puntera a escala 
mundial para las aduanas de la UE, que 
simplificará enormemente los procesos 
aduaneros para las empresas, especialmente 
para los operadores más fiables. Al adoptar la 
transformación digital, la reforma reducirá los 
procedimientos aduaneros engorrosos, 
sustituyendo las declaraciones tradicionales 
por un enfoque de supervisión de las 
importaciones más inteligente y basado en 
datos. Al mismo tiempo, las autoridades 
aduaneras dispondrán de los instrumentos y 
recursos necesarios para evaluar y detener 
adecuadamente las importaciones que 
supongan riesgos reales para la UE, sus 
ciudadanos y su economía. 
La reforma de hoy responde a las presiones 
actuales bajo las que operan las aduanas de la 
UE, que incluyen el enorme aumento de los 
volúmenes comerciales, especialmente en el 
comercio electrónico, un número rápidamente 
creciente de normas de la UE que deben 
controlarse en la frontera y las realidades y 
crisis geopolíticas cambiantes. Hará que el 
marco aduanero se adapte a una era más 
ecológica y digital y contribuirá a un mercado 
único más seguro y competitivo. La reforma 
simplifica y racionaliza los requisitos de 
información aduanera para los operadores, por 
ejemplo, reduciendo el tiempo necesario para 
completar los procesos de importación, 
proporcionando una interfaz única de la UE y 

http://sl.ugr.es/0djZ
http://sl.ugr.es/0dk0
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facilitando la reutilización de datos. De este 
modo, contribuye a cumplir el objetivo de la 
presidenta Von der Leyen de reducir estas 
cargas en un 25 %, sin socavar los objetivos 
políticos conexos. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Comisión Europea 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dk1 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
17/05/2023 
 

El primer Consejo de Comercio y 
Tecnología UE-India se ha centrado en 
profundizar el compromiso estratégico 
en materia de comercio y tecnología 
 
La Unión Europea y la India han celebrado hoy 
en Bruselas su primera reunión ministerial en 
el marco del Consejo de Comercio y Tecnología 
(CCT). 
El CCT es un foro clave para profundizar en la 
asociación estratégica entre los dos socios en 
materia de comercio y tecnología. Los desafíos 
geoestratégicos han reforzado el interés común 
de la UE y de la India en velar por la seguridad, 
la prosperidad y el desarrollo sostenible sobre 
la base de sus valores compartidos. El Consejo 
de Comercio y Tecnología ayudará a impulsar 
el comercio bilateral entre la UE y la India, que 
está en máximos históricos, con un volumen de 
comercio de mercancías por valor de 120 000 
millones de euros en 2022. El negocio de los 
productos y servicios digitales alcanzó la cifra 
de 17 000 millones de euros en 2022. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Comisión Europea 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dk2 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
17/05/2023 
 

Una nueva normativa en materia de 
transparencia fiscal ayudará a los 
Estados miembros a arrojar luz sobre el 
sector de los criptoactivos 
 
La Comisión acoge con satisfacción el acuerdo 
político («orientación general») alcanzado hoy 
por los ministros de Hacienda de la UE sobre 
una nueva normativa en materia de 
transparencia fiscal aplicable a todos los 
proveedores de servicios que facilitan 
transacciones en criptoactivos para clientes 
residentes en la UE. Basadas en una propuesta 
de la Comisión, las nuevas normas completan el 
Reglamento relativo a los mercados de 
criptoactivos y el Reglamento relativo a la 
transferencia de fondos, y son plenamente 
coherentes con la iniciativa sobre el Marco de 
Información sobre Criptoactivos de la OCDE. 
La equidad y la eficiencia tributarias son 
fundamentales para garantizar la existencia de 
ingresos suficientes para la inversión y 
servicios públicos, al tiempo que crean un 
entorno empresarial en el que pueda prosperar 
la innovación. Sin embargo, las autoridades 
tributarias carecen actualmente de la 
información necesaria para controlar los 
beneficios obtenidos mediante la utilización de 
criptoactivos, los cuales se negocian fácilmente 
a través de las fronteras. Esta situación limita 
su capacidad para garantizar el pago efectivo 
de impuestos, lo que significa que los 
ciudadanos europeos pierden considerables 
ingresos fiscales. 
La Directiva mejorará la capacidad de los 
Estados miembros para detectar y 
contrarrestar el fraude, la evasión y la elusión 
fiscales por cuanto exigirá a todos los 
proveedores de criptoactivos establecidos en la 
UE, independientemente de su tamaño, que 
comuniquen las transacciones de los clientes 
residentes en la UE. Además, se ha ampliado el 
ámbito de aplicación de la Directiva actualizada 
para incluir las obligaciones de notificación de 
las entidades financieras en relación con el 
dinero electrónico y las monedas digitales de 

http://sl.ugr.es/0dk1
http://sl.ugr.es/0dk2
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banco central, así como el intercambio 
automático de información sobre los acuerdos 
previos con efecto transfronterizo utilizados 
por personas físicas. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Comisión Europea 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dk3 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
16/05/2023 
 
Previsiones económicas de primavera 
de 2023: Mejora de las perspectivas en 
un contexto de retos persistentes 
 
La economía europea sigue mostrando su 
resiliencia en un contexto mundial difícil. El 
descenso de los precios de la energía, la 
reducción de las limitaciones de suministro y la 
fortaleza del mercado de trabajo favorecieron 
un crecimiento moderado en el primer 
trimestre de 2023, disipando el temor a una 
recesión. Este inicio de año mejor de lo 
previsto eleva las perspectivas de crecimiento 
de la economía de la UE al 1,0 % en 2023 y al 
1,7 % en 2024 (frente al 0,8 % y al 1,6 %, 
respectivamente, en las previsiones 
intermedias de invierno). Las revisiones al alza 
para la zona del euro son de magnitud similar, 
y en la actualidad se espera que el crecimiento 
del PIB se sitúe en el 1,1 % y el 1,6 % en 2023 y 
2024, respectivamente. Como consecuencia de 
las persistentes presiones sobre los precios 
básicos, la inflación también se ha revisado al 
alza en comparación con las previsiones de 
invierno, hasta el 5,8 % en 2023 y el 2,8 % en 
2024 en la zona del euro. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Comisión Europea 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dk4 
 
-Fecha de consulta / publicación:  

15/05/2023 

     II.- ESPAÑA 
 

Ayudas a proyectos innovadores en el 
sector agroalimentario 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado un real 
decreto que establece las bases reguladoras 
que regirán la concesión de subvenciones para 
financiar proyectos de innovación en el sector 
agroalimentario que desarrollen grupos 
operativos de carácter suprautonómico. 
El plan estratégico para la aplicación de la 
nueva Política Agraria Común (PAC) en España 
reserva un presupuesto de 75 millones de 
euros para la concesión de estas ayudas en el 
periodo 2023-2027, de los que el 80 % será 
financiado por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER). Está prevista la 
realización de dos convocatorias en este 
periodo, por valor de 37,5 millones de euros 
cada una. La primera de ellas se realizará en 
este año. 
El real decreto aprobado contiene las bases 
reguladoras para la preparación y ejecución de 
proyectos de innovación de interés general por 
grupos operativos suprautonómicos de la 
Asociación Europea para la Innovación en 
materia de productividad y sostenibilidad 
agrícolas (AEI-Agri). 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Gobierno de España 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dk9 
- Fecha de consulta /publicación: 16/05/2023 
 
Contribuciones voluntarias a 
organizaciones y programas 
internacionales 
El Consejo de Ministros ha autorizado hoy al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
a realizar seis contribuciones que suman un 
total de 170.174,37 euros a distintos 

http://sl.ugr.es/0dk3
http://sl.ugr.es/0dk4
http://sl.ugr.es/0dk9
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organismos y programas internacionales de 
carácter agrícola, ganadero y pesquero, que se 
consideran de interés para España. 
El ministerio realiza regularmente 
contribuciones voluntarias a diversas 
organizaciones, programas y fondos 
internacionales dedicadas al desarrollo de 
recursos agrícolas, ganaderos, pesqueros y de 
la industria agroalimentaria y de la 
alimentación. Estas contribuciones se justifican 
por su conveniencia y oportunidad para apoyar 
la actividad de estas organizaciones que son de 
interés para España, porque constituyen 
herramientas para el impulso de las 
prioridades del ministerio en el exterior. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Gobierno de España 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dk9 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
16/05/2023 

 
Fomento del acceso de mayores de 65 
años a las salas de cine 
 
El Consejo de Ministros ha acordado el 
diseño de un programa destinado a fomentar 
que las personas mayores de 65 años 
accedan a las salas de cine. Contará con un 
presupuesto de 10 millones de euros y se 
realiza en colaboración con el sector de la 
exhibición. 
La medida, que deberá definir el Ministerio 
de Cultura y Deporte, permitirá que un día a 
la semana las entradas de cine cuesten 2 
euros para los más de 9,5 millones de 
mayores de más de 65 años de toda España. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Gobierno de España 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dka 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
16/05/2023 

 

 

Incentivos a la jubilación demorada 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado un real 
decreto que culmina la reforma de los 
incentivos de la jubilación demorada que se 
inició en 2021 mediante la regulación de una 
fórmula mixta que permite combinar los dos 
tipos de beneficios ya vigentes para aquellos 
que decidan retrasar voluntariamente el acceso 
a la jubilación: un aumento porcentual de la 
pensión y la percepción de un pago único 
("cheque") en el momento de jubilarse. 
Aquellos que opten por esta nueva fórmula y 
que retrasen su jubilación entre 2 y 10 años, 
recibirán simultáneamente un incremento de 
su pensión del 2% por cada año que demoren 
el acceso a la jubilación, y un pago único 
equivalente a la mitad del que le 
correspondería si optaran por la fórmula actual 
del pago único. Si ha retrasado 11 años o más, 
el incentivo será de un pago único aplicado a 5 
años del periodo demorado y un incremento 
del 2% de la pensión por cada año de demora. 
La reforma de los incentivos a la jubilación 
demorada ya está teniendo resultados 
positivos. En 2022, el primer año de aplicación 
de la nueva norma, el porcentaje de personas 
que optaron por esta posibilidad ascendió al 
5,4% de las personas que se retiraron, y en el 
primer trimestre de 2023, este porcentaje ha 
subido al 7,8%. En lo que va de 2023, 1.148 
nuevos pensionistas (el 17% de las pensiones 
que se han beneficiado de algún tipo de con 
complemento por demora, frente al 12% en el 
mismo periodo de 2022) han optado por el 
pago único, cuya cuantía media es de 13.100 
euros. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Gobierno de España 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkb 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
16/05/2023 
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http://sl.ugr.es/0dka
http://sl.ugr.es/0dkb


 

Boletín del Consejo Social 10 - 2023 

7 

 

Boletín del Consejo Social 10 -2023 

01- 06-2023 

Plan Anual de Fomento del empleo 
digno 
El Consejo de Ministros ha aprobado el Plan 
Anual de Fomento del Empleo Digno 2023 
(PAFED) que ha sido elaborado en 
colaboración con las comunidades autónomas. 
Se trata de una referencia compartida a partir 
de la cual los servicios públicos de empleo 
deben diseñar y gestionar sus propias políticas. 
Este plan, junto con la Estrategia Española de 
Apoyo Activo al Empleo 2021-2024, configuran 
el marco normativo para la coordinación y 
ejecución de las políticas de activación para el 
empleo en toda España, a partir del cual los 
servicios públicos de empleo diseñarán y 
gestionarán sus propias políticas. 
La inversión en Políticas Activas de Empleo 
asciende a 6.388.584.340 euros. De esta cifra, 
se ha distribuido ya a las comunidades 
autónomas para PAE, en la Comisión Sectorial 
de Empleo y Asuntos Laborales del pasado 28 
de abril, 2.571.961.030 euros, lo que supone un 
aumento del 6,49% respecto a la cifra 
distribuida en 2022. A estos fondos se unen 
otros 231.886.000 euros aportados por el 
presupuesto del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
Novedades PAFED 2023 
Se incorporan los servicios garantizados en 
favor de las personas demandantes de empleo 
y de la pequeña y mediana empresa tal y como 
mandata la Ley 3/2023 de Empleo que, por 
primera vez, garantiza una cartera de servicios 
comunes para las personas trabajadoras y 
atiende las particularidades de la pequeña y 
mediana empresa. 
Se han tenido especialmente en cuenta los 
colectivos de atención prioritaria de la nueva 
Ley de Empleo, con consideración especial a las 
personas con discapacidad, personas en 
situación de exclusión social, personas con 
responsabilidades familiares, víctimas del 
terrorismo y mujeres víctimas de violencia de 
género y otras formas de violencia contra la 
mujer. En esta línea, se prevé la inversión de 
633.606.300 euros para la gestión por las 
comunidades autónomas de iniciativas de 

formación en alternancia en el empleo para 
personas en desempleo de larga duración. 
El Plan consta de 31 programas y servicios 
propios que se articulan en los seis ejes de los 
que consta cuya puesta en práctica será más 
flexible y eficaz gracias a los instrumentos de 
colaboración que recoge la nueva Ley de 
Empleo. 
Se ha incorporado un nuevo Programa Común 
de Transversalización de Igualdad de Género, 
que tiene como objetivo favorecerla e 
integrarla en el diseño, desarrollo y evaluación 
de las políticas activas de empleo tras la 
elaboración de la Estrategia bienal de 
incorporación de la perspectiva de género en 
los servicios y programas de las Políticas 
Activas de Empleo que comienzan a 
implantarse, 
Se mejoran los tiempos para su implantación 
ya que, para que se puedan ejecutar las 
políticas activas de empleo sin dilaciones, se ha 
asegurado la financiación con el 70% de lo 
recibido en este año para la financiación de 
programas y servicios el año 2024. Esto 
permite configurar planes plurianuales de 
ejecución sin demoras. 
Importancia de la evaluación 
Se mejora la doble vertiente de la evaluación, 
que es interna y externa e incluye la medición 
del efecto diferencial de las Políticas Activas de 
Empleo en la mejora de la empleabilidad, con 
grupos de control y análisis contrafactual. 
La medición facilita la identificación de los 
programas y medidas de éxito y abre la puerta 
a su incentivo en sucesivos planes anuales, 
previendo una reserva de eficacia de fondos 
ligados a los mejores resultados. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Gobierno de España 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkc 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
16/05/2023 
 

Proyecto de Ley Órganica de 

http://sl.ugr.es/0dkc
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representación paritaria de mujeres y 
hombres 
El Consejo de Ministros ha aprobado, en 
segunda vuelta, para su remisión al Congreso el 
proyecto de Ley orgánica de representación 
paritaria de mujeres y hombres en los órganos 
de decisión, para garantizar la paridad en la 
política, la administración y las empresas, 
ampliando su alcance a los órganos 
constitucionales y de relevancia constitucional. 
La norma tiene como meta cumplir con el 
objetivo de la Agenda 2030 de Naciones 
Unidas, basado en garantizar a las mujeres y 
niñas "las mismas oportunidades que los 
hombres y los niños en el empleo, el liderazgo y 
la adopción de decisiones a todos los niveles". 
El Gobierno remite ahora al Congreso el texto 
como proyecto de ley para continuar con su 
tramitación tras el correspondiente trámite de 
audiencia pública, que ha permitido ampliar su 
alcance y flexibilizar más el calendario de 
implementación en determinados casos. 
En concreto, el nuevo texto extiende los 
objetivos de paridad y participación 
equilibrada, garantizando que las personas de 
cada sexo no superen el 60% ni sean menos del 
40%, ampliando su alcance a los órganos 
constitucionales y los órganos de relevancia 
constitucional, como el Tribunal Constitucional, 
el Consejo de Estado, el Consejo Fiscal, el 
Tribunal de Cuentas y el Consejo General del 
Poder Judicial. 
En el ámbito privado, las sociedades cotizadas 
deben asegurar en sus consejos de 
administración al menos un 40% de consejeros 
del sexo menos representado, de forma gradual 
en función de su tamaño. Será de aplicación a 
partir del 30 de junio de 2024 para las 35 
sociedades con mayor valor de capitalización 
bursátil y desde el 30 de junio de 2025 para las 
cotizadas con una capitalización bursátil 
superior a los 500 millones de euros. 
Tras la correspondiente audiencia pública, se 
flexibiliza el calendario de implementación al 
extenderse el plazo de cumplimiento para las 
sociedades con menor capitalización bursátil 
hasta finales de junio de 2026. 

Dado el diferente punto de partida, se 
proporciona un plazo adicional para la 
adaptación hasta el 30 de junio de 2026 en las 
juntas de gobierno de los consejos generales y 
los colegios profesionales. A su vez, se 
establece igualmente una implementación 
progresiva para las empresas grandes no 
cotizadas, que deberán cumplir con un objetivo 
del 33% a finales de junio de 2026 y del 40% a 
finales de junio de 2028. 
  
-Organismo consultado / convocante:  
Gobierno de España 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkd 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
23/05/2023 
 

Subvenciones para actividades de 
interés general 
El Consejo de Ministros ha aprobado el 
Acuerdo por el que se autoriza la convocatoria 
anticipada de subvenciones para la realización 
de actividades de interés general consideradas 
de interés social, correspondientes a la 
Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por 
importe estimado de 73.825.197,30 euros. 
Estas subvenciones se incrementarán hasta los 
73.825.197,30 de euros, según la recaudación 
definitiva de los fondos del año 2021 del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y del Impuesto de Sociedades, así como el 
caudal relicto procedente de las herencias 
abintestato a favor del Estado. 
La cuantía a repartir correspondiente al 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
es el 77,72% del total, 369.125.986 euros 
recaudados a través de los mencionados 
impuestos en el año 2021, un 13,41% más que 
en lo repartido en 2022 y recaudado en 2020, y 
que se reparten en líneas de subvención 
autonómica y estatal. 
El porcentaje restante se distribuye, según 
establece la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado entre el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación, para 

http://sl.ugr.es/0dkd
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la realización de acciones de cooperación 
Internacional y el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, para 
proyectos de entidades medioambientales. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Gobierno de España 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkf 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
23/05/2023 

 
Convocatoria de elecciones 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
115 de la Constitución y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 42.1 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, a propuesta del 
presidente del Gobierno y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, se 
disuelven el Congreso de los Diputados y el 
Senado elegidos el día 10 de noviembre de 
2019 y se convocan elecciones a ambas 
Cámaras, que se celebrarán el domingo 23 de 
julio de 2023. 
En aplicación del artículo 165 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en cada 
circunscripción provincial se eligen cuatro 
Senadores; en las circunscripciones insulares 
se eligen tres en Gran Canaria, Mallorca y 
Tenerife; y uno en Ibiza-Formentera, 
Menorca, Fuerteventura, Gomera, El Hierro, 
Lanzarote y La Palma. Las poblaciones de 
Ceuta y Melilla eligen cada una de ellas dos 
Senadores. 
La campaña electoral durará quince días, 
comenzando a las cero horas del viernes 7 de 
julio y finalizando a las veinticuatro horas 
del viernes 21 de julio 
Celebradas las elecciones convocadas por 
este real decreto, las Cámaras resultantes se 
reunirán, en sesiones constitutivas, el día 17 
de agosto de 2023, a las diez horas 
Las elecciones convocadas por el presente 

real decreto se regirán por la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, y su normativa de 
desarrollo. 
 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Gobierno de España 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkr 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
29/05/2023 

 

Refuerzo del marco de ayudas Moves 
III 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado un real 
decreto que impulsa el vehículo eléctrico, al 
reforzar el marco de concesión de las ayudas 
del Programa de incentivos ligados a la 
movildad eléctrica (Moves III). Ahora 
también podrán solicitarse fondos del Moves 
III al adquirir un vehículo seminuevo, como 
los usados por las empresas de alquiler. 
Adicionalmente, el tamaño de las flotas de 
automóviles que pueden recibir el apoyo 
económico sube desde los 50 automóviles 
hasta los 250 automóviles. 
El Moves III es un programa de ayudas para 
desarrollar la movilidad eléctrica enmacado 
en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (PRTR) y lo gestiona el Instituto 
para la Diversificación y el Ahorro (IDAE), 
organismo adscrito al MITECO. Está dotado 
con 1.200 millones de euros -se amplió en 
400 millones el pasado mes de diciembre-, 
de los que ya se han trasferido 876 millones 
a las comunidades autónomas, responsables 
de su reparto final. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Gobierno de España 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dks 
 
-Fecha de consulta / publicación:  

http://sl.ugr.es/0dkf
http://sl.ugr.es/0dkr
http://sl.ugr.es/0dks
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Suplemento de crédito al CIEMAT 
 
El Consejo de Ministros ha aprobado un 
Acuerdo por el que se autoriza la concesión 
de un suplemento de crédito en el 
presupuesto del Centro de Investigaciones 
Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas (CIEMAT), por importe de 
3.011.179,79 euros, destinado a incrementar 
la dotación de diversas aplicaciones de 
Capítulo 2 del Programa 'Investigación 
energética, medioambiental y tecnológica', 
que permitirá continuar con diversos 
proyectos tecnológicos, energéticos y 
ambientales del citado centro. 
El Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) 
ha explicado que esta modificación viene 
motivada por la necesidad de continuar la 
ejecución de una serie de proyectos: 
1. Proyecto 'Solar Facilities for the European 
Research Area-third phase (SFERA-III)'. Se 
trata de un proyecto financiado por la 
Comisión Europea. Entró en vigor el día 1 de 
enero de 2019 y su vigencia está prevista 
hasta el 31 de diciembre de 2023. 
2. Proyecto 'Components and Materials 
Performance for Advanced Solar 
Supercritical CO2 Power Plants 
(COMPASSCO2)'. Es un proyecto también 
financiado por la Comisión Europea. Entró 
en vigor el día 1 de noviembre de 2020 y su 
vigencia está prevista hasta el 31 de octubre 
de 2024. 
3. Proyecto '¡Concentrated Solar Energy 
Storage at Ultra-high temperatures and 
Solid-state conversion (SUNSON)'. También 
es un proyecto financiado por la Comisión 
Europea. Entró en vigor el día 1 de diciembre 
de 2022 y su vigencia está prevista hasta el 
31 de mayo de 2026. 
4. Proyecto 'Innovative value chains from 
tree & shrub species grown inmarginal lands 
as a source of Biomass for bio-based 
industries (BEONNAT)'. Como los anteriores, 

es un proyecto financiado por la Comisión 
Europea. Entró en vigor el día 1 de julio de 
2020 y su vigencia está prevista hasta el 30 
de junio de 2025. 
5. Proyecto 'European join programme on 
Radioactive waste management (EURAD)'. 
También es un proyecto financiado por la 
Comisión Europea. Entró en vigor el día 1 de 
junio de 2019 y su vigencia está prevista 
hasta el 31 de mayo de 2024. 
6. Proyecto 'Supplying Accurate Nuclear Data 
for energy and nonenergy Applications 
(SANDA)'. Es proyecto también financiado 
por la Comisión Europea. Entró en vigor el 
día 1 de septiembre de 2019 y su vigencia 
está prevista hasta el 31 de agosto de 2023. 
7. Proyecto 'Recycling Plastic waste into 
high-value materials - Closing theloop 
(PLASTIC2OLEFINS)'. Es un proyecto 
financiado por la Comisión Europea. Entró 
en vigor el día 1 de junio de 2022 y su 
vigencia está prevista hasta el 31 de mayo de 
2027. 
8. Proyecto 'Adenda al memorándum de 
entendimiento (FCC-GOV-CC-
0130/KE3920/TE) para la ejecución del 
estudio de Futuros Colisionadores Circulares 
(FCC)(PRISMAC)'. Se trata de un proyecto de 
colaboración entre la Organización Europea 
para la Investigación Nuclear (CERN), el 
Centro para el Desarrollo Tecnológico y la 
Innovación (CDTI) y el CIEMAT. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Gobierno de España 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkt 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
29/05/2023 

 

      

III.- ANDALUCÍA 

 

Subvenciones públicas para la 
financiación de planes de formación 

http://sl.ugr.es/0dkt


 

Boletín del Consejo Social 10 - 2023 

11 

 

Boletín del Consejo Social 10 -2023 

01- 06-2023 

dirigidos a la capacitación para el 
desarrollo de las funciones relacionadas 
con el diálogo social y la negociación 
colectiva 
 
Resolución de 8 de mayo de 2023, de la 
Dirección General de Formación Profesional 
para el Empleo, por la que se convocan para el 
año 2023 las subvenciones públicas previstas 
en la Orden de 5 de mayo de 2021, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la 
financiación de planes de formación dirigidos a 
la capacitación para el desarrollo de las 
funciones relacionadas con el diálogo social y la 
negociación colectiva, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andaluciá. 
 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dku 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
15/05/2023 

 
Concesión de ayudas por la paralización 
temporal de la actividad pesquera de la 
flota pesquera y marisquera con puerto 
base en Andalucía 

 
Orden de 2 de mayo de 2023, por la que se 
convocan para el año 2023, las ayudas 
previstas en la Orden de 2 de septiembre de 
2022, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas en 
régimen de concurrencia no competitiva, por la 
paralización temporal de la actividad pesquera 
de la flota pesquera y marisquera con puerto 
base en Andaluciá, en el marco del Programa 
Operativo del Fondo Europeo Marit́imo y de la 
Pesca (2014-2020) que se citan. 
 

-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkv 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
15/05/2023 

Plan Estratégico de subvenciones de la 
Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Simplificación 
Administrativa 
 
Orden de 24 de abril de 2023, por la que se 
aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones de 
la Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Simplificación Administrativa 
para el periódo 2023-2025. 
 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkw 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
17/05/2023 
 

Publicidad al incremento de crédito 
disponible 
 
Orden de 10 de mayo de 2023, por la que se da 
publicidad al incremento de crédito disponible 
en la orden que se cita. 
 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Agricultura, Pesca y Agua y 
Desarrollo Rural 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkw 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
17/05/2023 

http://sl.ugr.es/0dku
http://sl.ugr.es/0dkv
http://sl.ugr.es/0dkw
http://sl.ugr.es/0dkw
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Ayudas dirigidas a inversiones 
materiales o inmateriales en 
transformación, comercialización o 
desarrollo de nuevos productos 
agrícolas 
 
Resolución de 5 de mayo de 2023, de la 
Dirección General de Industrias, Innovación y 
Cadena Agroalimentaria, por la que se da 
publicidad a la distribución definitiva de las 
partidas presupuestarias correspondientes a la 
línea 1, indicadas en la Orden de 29 de 
septiembre de 2020, por la que se convoca, en 
régimen de concurrencia competitiva, para el 
ejercicio 2020, las ayudas dirigidas a 
inversiones materiales o inmateriales en 
transformación, comercialización o desarrollo 
de nuevos productos agrićolas, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andaluciá 
2014-2020. 
 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkx 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
17/05/2023 

 
Convocatoria de subvenciones a  
personas jóvenes andaluzas o 
residentes en Andalucía, para poner en 
funcionamiento proyectos 
empresariales en Andalucía 

 
Resolución de 8 de mayo de 2023, de la 
Dirección General del Instituto Andaluz de la 
Juventud, por la que se convocan subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva, a 
personas jóvenes andaluzas o residentes en 
Andaluciá, para poner en funcionamiento 
proyectos empresariales en Andaluciá 

(Programa «Innovactiva»), para el ejercicio 
2023. 
 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Inclusión Social ,Juventud, 
Familias e Igualdad 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dky 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
17/05/2023 
 

Ayudas dirigidas al mantenimiento de 
puestos de trabajo ocupados por 
personas con discapacidad en Centros 
Especiales de Empleo 
 
Orden de 12 de mayo de 2023, por la que se 
determina para la convocatoria de 2023 la 
cuantiá de las ayudas dirigidas al 
mantenimiento de puestos de trabajo ocupados 
por personas con discapacidad en Centros 
Especiales de Empleo reguladas en la Orden de 
7 de febrero de 2017, por la que por la que se 
establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas en 
régimen de concurrencia no competitiva 
dirigidas a personas con discapacidad. 

 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkz 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
18/05/2023 
 

Ampliación de créditos presupuestarios 
en la línea 1 de estabilización de la 
iniciativa emprendedora en empresas 
de trabajo autónomo 
 

http://sl.ugr.es/0dkx
http://sl.ugr.es/0dky
http://sl.ugr.es/0dkz
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Resolución de 12 de mayo de 2023, de la 
Dirección General de Trabajo Autónomo y 
Economiá Social, por la que se amplián los 
créditos presupuestarios recogidos en la 
Resolución de 13 de mayo de 2022, por la que 
se convoca la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia no competitiva de la 
Lińea 1, Estabilización de la iniciativa 
emprendedora en empresas de trabajo 
autónomo, reguladas en la Orden de 21 de 
septiembre de 2018. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkA 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
18/05/2023 

Convocatoria para la aprobación de 
proyectos por parte de las 
organizaciones de productores de frutas 
y hortalizas 
 
Resolución de 9 de mayo de 2023, de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados, por la que se modifica la Resolución 
de 29 de julio de 2021, por la que se convoca la 
presentación de solicitudes de aprobación de 
proyectos de programas operativos y de 
dotación de fondo operativo y de sus 
modificaciones de anualidades no comenzadas 
y de modificaciones durante la anualidad en 
curso, asi ́ como la comunicación resumen de 
estas, por parte de las organizaciones de 
productores de frutas y hortalizas reconocidas, 
o las asociaciones de organizaciones de 
productores de frutas y hortalizas cuyo plazo 
de presentación para cada anualidad está 
contemplado en el Reglamento (UE) núm. 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
modificada por la Resolución de 27 de julio de 
2022, de la misma Dirección General. 
 

 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkB 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
18/05/2023 

 
Subvenciones para programas que se 
desarrollen en el marco de la 
solidaridad y Garantía Alimentaria en 
Andalucía 
 
Orden de 9 de mayo de 2023, por la que se 
convocan subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a entidades privadas 
para programas que se desarrollen en el marco 
de la Solidaridad y Garantiá Alimentaria de 
Andalucía en el ámbito de la Consejería de 
Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 
para el ejercicio 2023. 
 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkC 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
18/05/2023 

 
Convocatoria para la participación en el 
Programa de Campos de Voluntariado 
Juvenil para jóvenes andaluces o 
residentes en Andalucía en Campos de 
Voluntariado Juvenil en Andalucía y/o 
en otras Comunidades y/o Ciudades 
Autónomas en 2023 
 
Resolución de 11 de mayo de 2023, de la 
Dirección General del Instituto Andaluz de la 
Juventud, por la que se regula la convocatoria 

http://sl.ugr.es/0dkA
http://sl.ugr.es/0dkB
http://sl.ugr.es/0dkC
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para la participación en el Programa de 
Campos de Voluntariado Juvenil para jóvenes 
andaluces o residentes en Andaluciá en 
Campos de Voluntariado Juvenil en Andaluciá 
y/o en otras Comunidades y/o Ciudades 
Autónomas en 2023. 
 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Inclusión Social, juventud, 
Familias e Igualdad 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkD 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
18/05/2023 
 

Estrategia de Salud de Andalucía 
 
Acuerdo de 16 de mayo de 2023, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba la 
formulación de la Estrategia de Salud de 
Andaluciá 2030 (ESA 2030). 

 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Salud y Consumo 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkE 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
19/05/2023 
 

Aprobación de proyectos de programas 
operativos y de dotación de fondo 
operativo y de sus modificaciones de 
anualidades no comenzadas y de 
modificaciones durante la anualidad en 
curso  

 
Resolución de 9 de mayo de 2023, de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados, por la que se modifica la Resolución 

de 26 de octubre de 2022, por la que se 
establecen especificaciones del procedimiento 
para la aprobación de proyectos de programas 
operativos y de dotación de fondo operativo y 
de sus modificaciones de anualidades no 
comenzadas y de modificaciones durante la 
anualidad en curso, asi ́ como la comunicación 
resumen de éstas por parte de las 
organizaciones de productores o las 
asociaciones de organizaciones de productores 
de frutas y hortalizas, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andaluciá, para las 
solicitudes presentadas en virtud del Real 
Decreto 857/2022, de 11 de octubre. 

 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkF 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
19/05/2023 

Subvenciones a personas físicas 
mayores de edad hasta 35 años 
incluidos con objeto de financiar la 
adquisición de su primera vivienda 
habitual 

 
Decreto-ley 4/2023, de 16 de mayo, por el que 
se modifican el Decreto-ley 26/2021, de 14 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas de 
simplificación administrativa y mejora de la 
calidad regulatoria para la reactivación 
económica en Andalucía, y la Orden de 30 de 
abril de 2018, de la Consejeriá de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se dictan 
actos de ejecución del Decreto- ley 1/2018, de 
27 de marzo, de medidas para la gestión de los 
instrumentos financieros del Programa 
Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 y otras 
de carácter financiero, y se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de garantías por 
la Junta de Andaluciá a personas fiśicas 
mayores de edad hasta 35 años incluidos con 

http://sl.ugr.es/0dkD
http://sl.ugr.es/0dkE
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objeto de financiar la adquisición de su primera 
vivienda habitual, y por las que se efectúa 
convocatoria para que las entidades financieras 
que pretendan adherirse al programa como 
entidades colaboradoras, puedan presentar 
solicitud para la suscripción del convenio de 
colaboración. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkG 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
19/05/2023 
 

Subvenciones destinadas a actualizar e 
impulsar el sector comercial en 
Andalucía mediante la implementación 
de nuevas tecnologías. 

 
Orden de 12 de mayo de 2023, por la que se 
deja sin efectos la Orden de 17 de marzo de 
2023, y se modifica la distribución de la cuantiá 
establecida para los ámbitos funcionales y 
territoriales definidos en la Orden de 27 de 
diciembre de 2022, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia no 
competitiva, destinadas a actualizar e impulsar 
el sector comercial en Andaluciá mediante la 
implementación de nuevas tecnologiás. 

 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkH 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
22/05/2023 
 

Convocatoria en materia de 

drogodependencia y adicciones, 
dirigidas a Entidades Privadas sin 
ánimo de lucro para el mantenimiento 
de sedes y desarrollo de programas, y a 
Entidades Locales Andaluzas para la 
prevención comunitaria 
 
Resolución de 3 de mayo de 2023, de la 
Dirección General de Atención Sociosanitaria, 
Salud Mental y Adicciones, por la que se 
convoca para el ejercicio 2023, la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, en materia de drogodependencia y 
adicciones, dirigidas a Entidades Privadas sin 
ánimo de lucro para el mantenimiento de sedes 
y desarrollo de programas, y a Entidades 
Locales Andaluzas para la prevención 
comunitaria. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Salud y Consumo 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkI 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
22/05/2023 
 

Subvenciones  para el desarrollo de 
programas formativos de Formación 
Profesional para el Empleo que incluyan 
compromiso de contratación dirigidos a 
personas trabajadoras desempleadas 

 
Resolución de 16 de mayo de 2023, de la 
Dirección General de Formación Profesional 
para el Empleo, por la que se convoca, para el 
año 2023, la concesión de las subvenciones 
públicas regladas, en régimen de concurrencia 
no competitiva, reguladas en la Orden de 24 de 
febrero de 2023, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de subvenciones, para el 
desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional para el Empleo que 
incluyan compromiso de contratación dirigidos 
a personas trabajadoras desempleadas. 

http://sl.ugr.es/0dkG
http://sl.ugr.es/0dkH
http://sl.ugr.es/0dkI
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-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkJ 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
23/05/2023 

Convocatoria para el año 2022 de 
subvenciones a la Medida 13: Pagos a 
zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas, incluidas en el 
Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 

 
Orden de 15 de mayo de 2023, por la que 
se fija una cuantía adicional a la prevista en 
la Orden de 25 de enero de 2022, por la 
que se efectúa la convocatoria para el año 
2022 de subvenciones a la Medida 13: 
Pagos a zonas con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas, incluidas en 
el Programa de Desarrollo Rural de 
Andaluciá 2014-2022, al amparo de la 
Orden de 14 de abril de 2016 que se cita. 
 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkK 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
23/05/2023 

Ayudas a las Organizaciones 
Profesionales en el sector de los 
productos de la pesca y de la acuicultura 

 
Orden de 16 de mayo de 2023, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva, a las Organizaciones 

Profesionales en el sector de los productos de 
la pesca y de la acuicultura, en el marco del 
Fondo Europeo Marit́imo, de Pesca y de 
Acuicultura 2021-2027. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkK 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
23/05/2023 

Ayudas por la paralización temporal de 
la actividad pesquera de la flota 
pesquera y marisquera con puerto base 
en Andalucía 

 
Orden de 16 de mayo de 2023, por la que se 
modifica la Orden de 14 de marzo de 2023, por 
la que se convocan para el año 2022, las ayudas 
previstas en la Orden de 2 de septiembre de 
2022, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas en 
régimen de concurrencia no competitiva, por la 
paralización temporal de la actividad pesquera 
de la flota pesquera y marisquera con puerto 
base en Andaluciá, en el marco del Programa 
Operativo del Fondo Europeo Marit́imo y de la 
Pesca (2014-2020) y su extracto. 

 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkL 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
23/05/2023 

Colaboración de las empresas 
comercializadoras de gas natural y 
electricidad en la tramitación de las 
ayudas para compensar a pymes y 
personas trabajadoras autónomas 
especialmente afectadas 

http://sl.ugr.es/0dkJ
http://sl.ugr.es/0dkK
http://sl.ugr.es/0dkK
http://sl.ugr.es/0dkL
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Manifestación de Interés de 18 de mayo de 
2023, para la colaboración de las empresas 
comercializadoras de gas natural y electricidad 
en la tramitación de las ayudas para compensar 
a pymes y personas trabajadoras autónomas 
especialmente afectadas por el excepcional 
incremento de los precios del gas natural y la 
electricidad provocados por el impacto de la 
guerra de agresión de Rusia contra Ucrania. 

 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkM 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
24/05/2023 

Subvenciones , a microempresas, 
pequeñas y medianas empresas, para el 
desarrollo de proyectos de prevención 
de riesgos laborales en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 

 
Resolución de 16 de mayo de 2023, de la 
Dirección General de Trabajo, Seguridad y 
Salud Laboral, por la que se convocan para el 
año 2023 subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a microempresas, 
pequeñas y medianas empresas, para el 
desarrollo de proyectos de prevención de 
riesgos laborales en la Comunidad Autónoma 
de Andaluciá, con sujeción a las bases 
reguladoras establecidas en la Orden de 12 de 
mayo de 2021. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkN 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
24/05/2023 
 

Programa de Primera Experiencia 
Profesional en las Administraciones 
Públicas 
 
Resolución de 18 de mayo de 2023, de la 
Dirección General de Incentivos para el Empleo 
y Competitividad Empresarial, por la que se 
redistribuye y se ampliá el crédito de la Lińea 1 
de la convocatoria de subvenciones de 2022, 
del «Programa de Primera Experiencia 
Profesional en las Administraciones Públicas», 
regulada en el Decreto-ley 27/2021, de 14 de 
diciembre, por el que se aprueban con carácter 
urgente, medidas de empleo en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia para Andaluciá. 
 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkO 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
24/05/2023 
 

Medidas adicionales para paliar los 
efectos producidos por la situación de 
excepcional sequía a los usuarios de las 
demarcaciones hidrográficas 
intracomunitarias de Andalucía 
 
Resolución de 19 de mayo de 2023, de la 
Secretariá General del Parlamento de 
Andalucía, por la que se ordena la publicación 
del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 
3/2023, de 25 de abril, por el que se aprueban 
medidas adicionales para paliar los efectos 
producidos por la situación de excepcional 
sequiá a los usuarios de las demarcaciones 
hidrográficas intracomunitarias de Andalucía y 
se adoptan medidas urgentes, administrativas 
y fiscales, de apoyo al sector agrario. 
 

http://sl.ugr.es/0dkM
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-Organismo consultado / convocante:  
Parlamento de Andalucía 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkP 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
25/05/2023 

Medidas para la gestión de los 
instrumentos financieros del Programa 
Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 
y otras de carácter financiero 
 
Orden de 19 de mayo de 2023, por la que se 
modifica la Orden de la Consejeriá de Hacienda 
y Administración Pública, de 30 de abril de 
2018, por la que se dictan actos de ejecución 
del Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, de 
medidas para la gestión de los instrumentos 
financieros del Programa Operativo FEDER 
Andaluciá 2014-2020 y otras de carácter 
financiero.  
 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkQ 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
25/05/2023 
 
Subvenciones a Entidades Locales de 
Andalucía para la financiación de 
actuaciones de mantenimiento y 
funcionamiento de los servicios locales de 
consumo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía 
 
Resolución de 19 de mayo de 2023, de la 
Dirección General de Consumo, por la que se 
convocan subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a Entidades Locales 
de Andaluciá para la financiación de 
actuaciones de mantenimiento y 

funcionamiento de los servicios locales de 
consumo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para el ejercicio 2023. 
 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Salud y Consumo 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkR 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
26/05/2023 

Ayudas destinadas a prestación de 
servicios medioambientales por el 
sector de la acuicultura 
 
Orden de 16 de mayo de 2023, por la que se 
convoca para el año 2023, las ayudas 
destinadas a prestación de servicios 
medioambientales por el sector de la 
acuicultura, previstas en la orden que se cita 
 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkS 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
26/05/2023 
 
Planes de Sostenibilidad Turística en 
Destino que integran el Plan Territorial 
de Sostenibilidad Turística de Andalucía 
2022 
 
Orden de 12 de mayo de 2023, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y se efectúa la 
convocatoria para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia no 
competitiva, a entidades locales para la 
ejecución de los Planes de Sostenibilidad 
Turiśtica en Destino que integran el Plan 
Territorial de Sostenibilidad Turiśtica de 
Andalucía 2022, en el marco del Plan de 

http://sl.ugr.es/0dkP
http://sl.ugr.es/0dkQ
http://sl.ugr.es/0dkR
http://sl.ugr.es/0dkS
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Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(C14.I1.2). 
 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejería de Turismo, Cultura y Deporte 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkT 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
30/05/2023 

 
Concluye el programa de I+D+i con 
incentivos para 202 proyectos 
empresariales. Las ayudas se dirigen a 
la investigación industrial, el desarrollo 
experimental y la innovación 
empresarial. 
 
La Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos ha resuelto su programa de 
subvenciones a la investigación industrial, el 
desarrollo experimental y la innovación 
empresarial con 46,7 millones de euros para el 
desarrollo de 202 proyectos de I+D+i por parte 
de 263 empresas, que han invertido en total 
137,73 millones. Este programa está 
cofinanciado con fondos FEDER. 
El programa de subvenciones a la investigación 
industrial, el desarrollo experimental y la 
innovación empresarial se reactivó en 2020 
tras la reestructuración de la agencia IDEA en 
2019, que permitió desbloquear las 
convocatorias de este programa, paralizado 
desde 2017 sin convocatorias a las que las 
empresas pudieran presentar sus proyectos de 
inversión en I+D+i. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Gobierno andaluz 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkU 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
30/05/2023 

El Consejo de Gobierno aprueba la 

formulación de la Estrategia Cloud de 
Andalucía 2030 
 
El Consejo de Gobierno ha aprobado la 
formulación de la I Estrategia Cloud de 
Andalucía 2030, con la que se busca fomentar 
la implantación de una infraestructura de nube 
en la Administración de la Junta de Andalucía, 
híbrida, flexible y segura, que asuma las 
necesidades de cómputo y almacenamiento de 
los sistemas de información y aplicaciones de 
los diferentes organismos que la componen. 
La estrategia está orientada a acelerar los 
proyectos y servicios que se ofrecen a la 
ciudadanía a través de infraestructura 
tecnológica más rápidos y flexibles, buscando 
con ello favorecer la transformación 
tecnológica en Andalucía, así como la adopción 
de innovación por parte de los distintos 
agentes que la integran. Por lo tanto, es 
fundamental que haya una evolución 
tecnológica hacia un escenario basado en 
servicios en la nube, que aportarán beneficios 
como flexibilidad en el uso de recursos 
informáticos, mayor capacidad del 
procesamiento y almacenamiento de datos, 
mejora en la gestión de la seguridad y la 
privacidad de la información, una mayor 
velocidad y agilidad en la entrega de nuevos 
servicios TI y reducción de costes en 
infraestructuras y sistemas informáticos. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Gobierno andaluz 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkV 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
29/05/2023 

El Ifapa activa 38 nuevos proyectos de 
investigación con más de 10,4 millones 
de presupuesto 
 
El Consejo de Gobierno ha tomado 
conocimiento de los nuevos proyectos de 
investigación, innovación y transferencia de 

http://sl.ugr.es/0dkT
http://sl.ugr.es/0dkU
http://sl.ugr.es/0dkV


 

Boletín del Consejo Social 10 - 2023 

20 

 

Boletín del Consejo Social 10 -2023 

01- 06-2023 

tecnología aprobados por una comisión 
constituida al efecto por el Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaria y de la Producción Ecológica 
(Ifapa), dependiente de la Consejería de 
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. Se 
trata de 38 proyectos seleccionados de interés 
para el sector, que tendrán una vigencia 
máxima de tres años y un presupuesto total 
superior a 10,4 millones de euros. 
Entre las novedades de esta convocatoria, 
destaca que es la primera que se realiza con la 
entrada en vigor del nuevo programa operativo 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(Feder) de Andalucía para el periodo 2021-
2027. Además, también es la primera vez que la 
comisión de valoración ha incluido cuatro 
personas designadas por las organizaciones 
profesionales agrarias Asaja, COAG y UPA y por 
Cooperativas Agroalimentarias de Andalucía. 
De esta forma, los representantes sectoriales 
han participado activamente y de primera 
mano en la selección. Tras una primera 
preselección de 52 iniciativas, finalmente se 
han elegido 38 de los que 23 son proyectos de 
investigación y 15, de transferencias de 
tecnología. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Gobierno andaluz 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkW 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
29/05/2023 
Luz verde a la guía para facilitar la 
comunicación de las personas con 
discapacidad auditiva 
 
El Consejo de Gobierno ha aprobado el decreto 
que regula el reglamento de las normas 
técnicas de accesibilidad y eliminación de 
barreras en la comunicación a través de la 
lengua de signos española y los medios de 
apoyo a la comunicación oral (MACO) en 
Andalucía. Esta guía de recomendaciones 
técnicas busca que, en todos los ámbitos, 

públicos o privados, se puedan generar unas 
condiciones mínimas de accesibilidad en la 
comunicación para las personas con 
discapacidad auditiva, personas sordas y 
personas sordociegas. 
Este documento de carácter técnico, que tiene 
un marcado carácter transversal y dialogado 
con los colectivos implicados, establece una 
serie de recomendaciones y se da un paso más 
en la eliminación de barreras para las personas 
con discapacidad auditiva. En concreto, 
mediante este reglamento se insta a la 
progresiva incorporación de ajustes que 
ayuden a la comunicación, tanto de las 
personas que optan por la lengua de signos 
como de aquellas que prefieren el lenguaje oral 
con los apoyos técnicos necesarios. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Gobierno andaluz 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkX 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
29/05/2023 

La universidad pública andaluza se 
promociona por primera vez en la feria 
de educación superior más importante 
del mundo 
 
Las universidades públicas andaluzas 
promocionarán la excelencia y la calidad de su 
enseñanza, por primera vez, como un sistema 
único e integrador en la 75 Conferencia y 
Exposición Anual de Ia Asociación de 
Educadores Internacionales (NAFSA), que este 
año se celebra del 30 de mayo al 2 de junio en 
Washington (EEUU). Dicha asociación de 
enseñanza superior, con miembros de más de 
150 países, es la red internacional de 
instituciones educativas más prestigiosa del 
mundo. 
El secretario general de Universidades, Ramón 
Herrera, ha destacado que NAFSA constituye la 
primera de las ferias y eventos internacionales 
en los que la educación superior universitaria 

http://sl.ugr.es/0dkW
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de Andalucía "se proyectará al exterior bajo 
una misma identidad común". "Tanto Junta 
como rectores somos conscientes de la 
oportunidad que supone este evento para 
comenzar a trabajar juntos en la misma 
dirección y lograr consolidar la universidad de 
Andalucía como un sistema de calidad y de 
prestigio", ha apostillado. 
La internacionalización proporciona 
oportunidades para mejorar la calidad del 
aprendizaje académico, la docencia, la 
investigación, la transferencia y la innovación 
de cualquier universidad, de ahí que constituya 
uno de los ejes en los que pivota tanto su 
estrategia de consolidación como su 
proyección. Teniendo en cuenta esa premisa, 
Herrera ha incidido en que la promoción 
exterior de los campus andaluces representa, 
igualmente, una de las prioridades que 
sustentan las diferentes iniciativas y políticas 
institucionales que tiene en elaboración y 
desarrollo el Gobierno andaluz, señalando al 
decreto de ordenación de enseñanzas de 
Andalucía o al modelo de financiación 
universitaria. De igual modo, ha aludido a 
algunos de los programas que apoya la 
Juntacon fondos autonómicos con esa finalidad, 
como es el caso del complemento autonómico 
del Erasmus+, que supone una inyección 
superior a 14 millones de euros, o las becas 
Fulbright, a las que la Consejería de 
Universidad destina anualmente medio millón 
de euros. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Gobierno andaluz 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkY 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
29/05/2023 

     IV.- GRANADA 

 
El alcalde se reúne con la dirección del 

palacio de congresos para cerrar los 
detalles de la cumbre europea de 
octubre 

 
Francisco Cuenca ha mantenido un encuentro 
de trabajo con el equipo técnico para concretar 
aspectos como las necesidades de espacio, 
modernización tecnológica, accesos al entorno 
o medidas de seguridad que garanticen el éxito 
del evento 
El alcalde, Francisco Cuenca, está coordinando 
la puesta a punto del Palacio de Congresos para 
garantizar el éxito de la Cumbre Europea de 
octubre, la cita más importante de la 
Presidencia española de la Unión Europea que 
reunirá en la Granada en octubre a los 27 jefes 
de Estado y de Gobierno de la UE. El regidor ha 
mantenido esta mañana una reunión de trabajo 
con el equipo técnico del Palacio para concretar 
aspectos como la disposición de espacios, la 
implementación de todas las necesidades 
tecnológicas, la organización de accesos o las 
garantías de máxima seguridad que exige el 
encuentro.  

 
-Organismo consultado / convocante:  
Ayuntamiento de Granada 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkZ 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
08/05/2023 

 
 
 
 
Diputación aprueba un plan de acción 
metropolitano, con 69 iniciativas para 
solucionar problemas comunes con la 
ayuda de fondos europeos 
 
El comité de coordinación y participación de 
las EDUSI, integrado por la Diputación de 
Granada y los 18 municipios incluidos en las 
dos Estrategias de Desarrollo Sostenible, ha 

http://sl.ugr.es/0dkY
http://sl.ugr.es/0dkZ
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aprobado hoy el documento de planificación 
estratégica de la futura Agenda Urbana 
Granada Metrópoli, que tiene como objetivo 
avanzar de forma coordinada en ámbitos como 
la movilidad, el medio ambiente, el desarrollo 
económico y la cohesión social. 
A día de hoy, el 90% de las actuaciones 
vinculadas a las EDUSI 'Aglomeración Urbana 
de Granada' y 'Metropolitano Suroeste' ha 
finalizado o está en ejecución, con previsión de 
que las obras en curso terminen antes de que 
acabe el año. 
 Entrena ha subrayado la importancia de haber 
invertido la práctica totalidad de los 31,2 
millones en actuaciones para promover el uso 
de las TIC, mejorar la eficiencia energética en 
instalaciones públicas, favorecer la movilidad 
sostenible, recuperar el patrimonio y espacios 
degradados, y combatir la desigualdad social. 
 El 80% de la inversión procede del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y el 
20% restante lo aporta la Diputación de 
Granada. 
 
Agenda Urbana Granada Metrópoli 
Como primer paso para gestionar con mayor 
eficacia los problemas comunes, el comité de 
coordinación y participación municipal ha dado 
vía libre al documento de planificación 
estratégica de la futura Agenda Urbana 
Granada Metrópoli, que persigue mejorar la 
cohesión social y territorial con la ayuda de los 
fondos europeos. 
 "La movilidad, la calidad del aire, la pobreza de 
algunos de los barrios, la gestión de los 
residuos o la adaptación al cambio climático 
son asuntos de importancia que necesitan de 
una respuesta coordinada", ha precisado 
Entrena. 
 Por su parte, el alcalde de Granada, Francisco 
Cuenca, ha destacado la importancia de la 
Agenda Urbana Metropolitana, "con la que se 
dota de los medios y las herramientas 
necesarias para que los municipios que 
integran el Área Metropolitana avancen de 
forma coordinada en ámbitos como la 
movilidad, el medio ambiente, el desarrollo 

económico y la cohesión social". 
 Cuenca ha apuntado que "es necesario abordar 
cuantas alianzas y acuerdos sean necesarios 
para que los municipios del Área Metropolitana 
se doten de instrumentos para aprovechar las 
sinergias que ayuden a solucionar los 
problemas comunes y emprender iniciativas de 
futuro". 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Diputación de Granada 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkg 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
17/05/2023 
 
Diputación implanta en 13 municipios un 
nuevo servicio de comunicación de 
incidencias a través de app móvil 
 
La Diputación de Granada ha contratado 'Línea 
Verde', un servicio con el que los vecinos y 
vecinas de 13 municipios de menos de 1.000 
habitantes podrán poner en conocimiento del 
ayuntamiento los desperfectos que detecten en 
el mobiliario urbano. Se trata de una 
herramienta de participación ciudadana y un 
canal directo de comunicación con el que los 
ayuntamientos podrán dar respuesta a las 
incidencias planteadas por la ciudadanía. 
Las localidades que forman parte de este 
proyecto son Alamedilla, Alicún de Ortega, Beas 
de Guadix, Calicasas, Cortes y Graena, Dehesas 
de Guadix, Dehesas Viejas, Ferreira, Fornes, 
Gobernador, Játar, Santa Cruz del Comercio y 
Villanueva de la Torres. 
Con esta aplicación, que se pone en marcha 
como una experiencia piloto, se pretende 
estudiar la implantación de herramientas de 
participación en el ámbito rural, para mejorar 
la interacción de los municipios con la 
ciudadanía y, en consecuencia, los servicios 
municipales. 
A día de hoy, el servicio ya está activo en 
Alamedilla y el próximo día 16 de mayo está 
previsto que comience a funcionar en Cortes y 

http://sl.ugr.es/0dkg
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Graena. Después, irá activándose en el resto de 
municipios según concluyan la formación en 
torno a esta herramienta. 
Esta iniciativa se enmarca en el proyecto 
europeo Greenvolve, para promover una 
mayor participación ciudadana a través de 
diferentes tipos de herramientas. Este proyecto 
también tiene como objetivos la promoción del 
empoderamiento directo de la ciudadanía a 
través de comunidades energéticas, el 
asesoramiento directo a la ciudadanía a través 
de la oficina de energía, la aplicación provincial 
de participación ciudadana, y otras posibles 
líneas de interacción con la ciudadanía o 
terceras entidades, como la iniciativa "Granada 
Impronta" con la Universidad de Granada. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Diputación de Granada 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkn 
-Fecha de consulta / publicación:  
17/05/2023 

"Filming Lab 2" reunirá a cineastas e 
investigadores en torno a la preproducción 

El laboratorio de investigación audiovisual, 
antropológico y de género de la Universidad de 
Granada, "Gender Media Lab", ha organizado, 
en colaboración con la oficina de cine "Film in 
Granada" de la Diputación, la segunda edición 
de "Filming Lab", un encuentro multidisciplinar 
compuesto por 7 laboratorios y una clase 
magistral, que se celebrará en Granada del 24 
al 26 de mayo, y que está centrado este año en 
el papel de las mujeres en la preproducción e 
investigación cinematográficas. 
 
Filming Lab 2 se celebrará durante tres días, 
del 24 al 26 de mayo, en dos sedes de la ciudad 
de Granada, el Palacio de los Condes de Gabia 
de la Diputación, dedicado a los encuentros 
profesionales y el Instituto de Estudios de las 
Mujeres y de Género (IUMG-UGR), donde se 
desarrollarán cuatro laboratorios de 
investigación: "Antropología del Cine" (Marian 

del Moral) y "Colaboraciones cinematográficas" 
(Ana B. Estrada), ambos la mañana del jueves 
25, así como "Feminismo en la preproducción" 
(Orianna Calderón) e "Investigación aplicada" 
(Lidia Bocanegra), la mañana del viernes 26. 

 
El toque internacional lo aportará el Festival 
de Cine Europeo de Puerto Rico, con su 
director ejecutivo, Federico Olivieri, que, 
desde su sección de cortometrajes, el 
"Cortadito Festival", ofrecerá junto a dos de 
las galardonadas el año pasado, Michelle 
Malley y Paulis Cofresí, una experiencia 
creativa única en un contexto al otro lado del 
océano Atlántico. Esta sesión servirá para 
inaugurar el encuentro, el miércoles 24 de 
mayo, a las 17 h., en el Instituto de Estudios 
de las Mujeres y de Género de la Universidad 
de Granada. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Diputación de Granada 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dki 
 
-Fecha de consulta / publicación: 
16/05/2023 

 

Diputación aprueba destinar 11 millones 
para inversiones extraordinarias en los 
municipios y otros 4, para ayudas de 
urgencia social 
 
    El Pleno de la Diputación de Granada ha 
aprobado hoy por unanimidad una 
modificación presupuestaria para destinar 11 
millones de euros a los ayuntamientos para 
inversiones extraordinarias y más de 4 
millones, para el programa especial de 
urgencia social. En ambos casos, se trata de 
planes extraordinarios de inversiones 
procedentes de los remanentes de tesorería de 
la Diputación. Este es el tercer año consecutivo 
en que la institución provincial pone en marcha 
estos planes de inversión, que se iniciaron 
durante la pandemia para reactivar la actividad 
económica en los municipios de la provincia. 
    El plan es extraordinario destinado a los 

http://sl.ugr.es/0dkn
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ayuntamientos aprobado esta mañana tiene 
como objetivo dotar a los municipios con 11 
millones de euros para la realización de 
inversiones y contribuir a paliar las 
consecuencias que provocó en la provincia la 
pandemia, así como la crisis energética 
provocada por el alza de los precios y la Guerra 
de Ucrania, la inflación y la situación de sequía 
que padece la provincia. 
    Además, en la sesión de hoy, el Pleno ha 
acordado destinar 4.042.448 euros para la 
puesta en marcha del tercer Programa Especial 
de Urgencia Social. Este programa se desarrolla 
a través de una convocatoria excepcional a los 
ayuntamientos y tiene como como objetivo 
impulsar la empleabilidad entre colectivos 
social y económicamente vulnerables y con 
dificultades para acceder a un puesto de 
trabajo. 
    Plan de carreteras 2023 
    El Pleno ha aprobado también, por 
unanimidad, el Plan Provincial de Carreteras, 
dotado con 3.088.000 euros. Tal y como ha 
explicado el diputado provincial de Obras 
Públicas y Vivienda, José María Villegas, con el 
Plan aprobado, las inversiones realizadas en la 
red provincial de carreteras suman más de cien 
millones de euros. 
    El Plan de carreteras 2023 contempla cuatro 
actuaciones "muy demandadas en la 
provincia". Se trata del refuerzo de firme en la 
carretera de Charches, en el municipio del Valle 
de Zalabí, el ensanche del puente de acceso a 
Albuñuelas, el ensanche general de la 
plataforma que va de Lanteira a Alquife y el 
refuerzo de firme, con ensanches puntuales, en 
la carretera de los Bermejales. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Diputación de Granada 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkk 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
22/05/2023 
 

Un estudio permitirá certificar la 

calidad del cielo del Geoparque para 
convertirse en destino de astroturismo 
de primer nivel 
La Oficina de Calidad del Cielo (OCC) del 
Instituto de Astrofísica de Andalucía (IAA-CSIC) 
ha finalizado recientemente un estudio sobre la 
calidad del cielo nocturno del Geoparque de 
Granada que comenzó en marzo de 2021. Este 
trabajo se ha realizado por encargo de la 
Diputación Provincial de Granada y concluye 
que un 42% de su superficie conserva unas 
condiciones que lo harían candidato para la 
obtención de las certificaciones de calidad, y un 
11% tiene unas condiciones excepcionales 
difíciles de encontrar en la península ibérica. 
Además, en colaboración con el Instituto de 
Astrofísica de Andalucía, se ha contado con los 
servicios técnicos de una empresa 
especializada para la creación de una red de 
miradores astronómicos en lugares con gran 
potencial para el desarrollo de esta actividad 
en el Geoparque. Se han seleccionado 15 
enclaves situados en La Peza, Ferreira, Fonelas, 
Pedro Martínez, Castilléjar, Orce, Cuevas del 
Campo, Zújar, Alamedilla (2), Dehesas de 
Guadix, Castril, Huéscar, Puebla de Don 
Fadrique, Villanueva de las Torres.  Las obras 
de acondicionamiento de estos puntos de 
observación van a comenzar de forma 
inminente en Ferreira, Dehesas de Guadix, 
Castril, Zújar y Jabalcón. 
Asesoramiento a los ayuntamientos 
Igualmente, se están desarrollando acciones de 
información y sensibilizaciones dirigidas a las 
administraciones locales, para que sean 
conscientes de la importancia de preservar la 
limpieza de los cielos nocturnos en la zona, sin 
emitir una excesiva contaminación lumínica. 
Este asesoramiento se ofrece en colaboración 
con la Oficina de la Energía de la Diputación de 
Granada, en relación al tipo de iluminación 
exterior adecuada, para que puedan planificar 
el alumbrado público de manera que garantice 
la seguridad en los pueblos y ciudades, 
minimizando el daño potencial al entorno 
natural nocturno. 
El plan se completa con una serie de 

http://sl.ugr.es/0dkk
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actuaciones de sensibilización dirigidas a 
concienciar a la población local sobre la 
importancia de preservar esa calidad de cielo 
oscuro como recurso que permite ofrecer un 
producto ecoturístico a las empresas locales. El 
objetivo es también sensibilizar a los más 
pequeños, las futuras generaciones, sobre la 
importancia de vivir en un territorio de alto 
valor patrimonial que se debe cuidar, y que es 
fuente de riqueza. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Diputación de Granada 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dko 
 

La Diputación de Granada, seleccionada 
para ser referente local del Pacto Verde 
Europeo 
La Diputación de Granada ha sido elegida por el 
consorcio europeo "Shared Green Deal" del 
entre 350 candidatos de toda Europa para 
trabajar localmente en seis temas diferentes 
del Pacto Verde Europeo: Energía Limpia, 
Economía Circular, Preservación de la 
Biodiversidad, Movilidad Sostenible, 
Renovaciones Eficientes y Alimentación 
Sostenible. 
La Diputación ya ha iniciado las tareas que le 
corresponden en este macro proyecto y se han 
celebrado las primeras reuniones con los 
socios del proyecto para desarrollar las líneas 
de trabajo conjuntas dentro del paquete de 
energía limpia desde un enfoque de 
humanidades y ciencias sociales, con el 
objetivo de promover la participación 
ciudadana en las políticas locales de energía 
limpia. 
Este paquete de energía limpia tiene una 
misión principal que es realizar una serie de 
experimentos sociales que reproduzcan 
visiones comunitarias de futuros energéticos 
deseables en cuatro regiones de la UE: Fonden 
Motorfabrikken Marstal, Ærø, (Dinamarca), 
Alianza de Asociaciones Polish Green Network, 
Belchatow, (Polonia), Consejo del Condado de 
Essex, Essex, (Reino Unido) y Diputación de 

Granada, Granada, (España). En este eje de 
trabajo se explorarán visiones de comunidad, 
basándose en el concepto de imaginarios 
sociotécnicos en los que los socios 
locales/regionales co-crearán visiones 
colectivas y comprensiones locales de la 
transición energética desde una perspectiva 
multiactor. 
Integración de las energías renovables en el 
medio rural y urbano 
La Diputación de Granada es socia de dos 
proyectos europeos "Solar" y "Pocityf", que 
trabajan para detectar soluciones para mejorar 
la integración de las energías renovables en el 
medio rural y urbano respectivamente. 
El proyecto "Solar" investiga aquellos tipos de 
aplicaciones de energía renovable y eficiencia 
energética que se integran mejor en el sector 
agroganadero.  
De igual forma, el proyecto Pocityf sobre 
"Barrios de energía positiva" investiga 
soluciones innovadoras que podrían aplicarse 
en las nuevas convocatorias de ayudas para 
rehabilitación energética, poniendo especial 
hincapié en la integración de las renovables en 
entornos urbanos protegidos, como es el caso 
de muchos municipios de la provincia. 
Dentro de este proyecto se están estudiando 
materiales innovadores que permitan una 
mejor integración de las renovables en estos 
entornos, y formas de funcionamiento que 
permitan llevar energía renovable a estos 
entornos.  Así, se han estudiado las 
posibilidades de materiales fotovoltaicos 
innovadores como cristales, tejas, materiales 
de cerramiento, materiales transitables, 
flexibles, o de diferentes tipologías de colores, 
redes de calor y frio, incluidas las de 
recuperación de calores residuales, o esquemas 
de funcionamiento como las comunidades 
energéticas o las plataformas de financiación 
donde pueda participar cualquier vecino. Ya se 
han celebrado varias reuniones con actores 
locales y colaboraciones con diferentes 
entidades locales como la Universidad. 
 
-Organismo consultado / convocante:  

http://sl.ugr.es/0dko
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Diputación de Granada 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dkm 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
29/05/2023 

V.- CONSEJO SOCIAL-
UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 

Nueva edición de diálogos con la 
sociedad , del Consejo Social de la 
Universidad de Granada 
 
El pasado lunes día 22 de mayo, el Doctor 
Anthony Atala intervino en una nueva 
edición de Diálogos con la Sociedad, 
organizada por el Consejo Social de la 
Universidad de Granada. Su exposición verso 
sobre el tema “Medicina generativa: 
conceptos actuales y tendencia de cambio”. 
El acto se desarrolló en el Crucero del 
Hospital Real de la Universidad de Granada y 
contó con la participación de la presidenta 
del Consejo Social, Dª María Teresa Pagés y 
la rectora, Dª Pilar Aranda y fue conducido 
por D. Carlos Sampedro, director de la 
Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación de la UGR. 
Por la tarde, en la sede de la Real Academia 
de Medicina y Cirugía de Andalucía Oriental, 
se celebró el acto de la toma de posesión 
como Académico de Honor. Del Dr. Atala. 
Anthony Atala, MD, es el profesor de G. Link 
y director del Instituto Wake Forest de 
Medicina Regenerativa, y del W. Profesor 
Boyce y Cátedra de Urología. El doctor Atala 
es un cirujano en ejercicio e investigador en 
el área de la medicina regenerativa. Quince 
aplicaciones de tecnologías desarrolladas en 
el laboratorio de Atala se han utilizado 
clínicamente. Es editor de 25 libros y 3 
revistas. El doctor Atala ha publicado más de 
800 artículos de revistas y ha recibido más 
de 250 patentes nacionales e 

internacionales. El doctor Atala fue elegido 
miembro del Instituto de Medicina de las 
Academias Nacionales de Ciencias, de la 
Academia Nacional de Inventores como 
miembro fundador y del Instituto Americano 
de Ingeniería Médica y Biológica. 
 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejo Social de la Universidad de Granada 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0bbJ 
 
Sesión constitutiva de la agencia para la 
calidad cientifica y universitaria de 
andalucía. 
 
El pasado miércoles, 24 de mayo, se celebró 
la sesión constitutiva de la Agencia para la 
Calidad Científica y Universitaria, 
participando en la misma la presidenta del 
Consejo social de la Universidad de Granada, 
Sra. Pagés Jiménez, vocal del Consejo Rector 
de la Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía (ACCUA). 
 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejo Social de la Universidad de Granada 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0bbJ 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
25/05/2023 
 
 
Reunión del comité ejecutivo del foro 
de consejos sociales de Andalucía en 
Granada 
 
El pasado lunes, 15 de mayo, se reunió en 
Granada, el Comité Ejecutivo del Foro de 
Consejos Sociales de Universidades Públicas 
de Andalucía. El acto se celebró en la Sala 
“San Juan de Dios” en la Biblioteca 
Universitaria del Hospital Real, tratándose, 
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entre otros asuntos, la situación actual de la 
Ley Andaluza de Universidades en relación a 
la nueva Ley Orgánica del Sistema 
Universitario. Por parte del Consejo Social de 
la Universidad de Granada asistieron, como 
miembros del citado Comité, su presidenta, 
Dª María Teresa Pagés, y su consejero 
secretario, D. Antonio Romero. 

 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejo Social de la Universidad de 
Granada 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0bbJ 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
15/05/2023 

 
Encuentro técnico de secretarios de 
consejos sociales de las 
universidades españolas 
 
El pasado jueves, 25 de mayo, se celebró 
un encuentro técnico de Secretarios de 
Consejos Sociales de la Conferencia de 
Universidades Españolas dónde se trató la 
autoevaluación del desempeño de 
Consejos Sociales y la Transparencia. Con 
la finalidad de colaborar en la 
transparencia y rendición de cuentas de 
las universidades, desde el ámbito 
institucional de los Consejos Sociales, se 
trató la experiencia de la Universidad Rey 
Juan Carlos en la implementación de 
mecanismos de evaluación interna como 
ya hacen otras organizaciones como los 
consejos de administración de las 
sociedades cotizadas. Por el Consejo Social 
de la UGR, asistió su consejero secretario, 
Sr. Romero Romero. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Consejo Social de la Universidad de 
Granada 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0bbJ 

 
  

  VI.- OTROS  

La dimensión internacional de la visión 
española del hidrógeno por Gonzalo 
Escribano e Ignacio Urbasos Arbeloa 
 
Este Documento de Trabajo forma parte de una 
serie de estudios de casos sobre las estrategias 
del hidrógeno en países europeos y mundiales 
punteros desarrollado por RIFS Potsdam. Esta 
serie de Documentos ha sido editada por Yana 
Zabanova y Rainer Quitzow como parte del 
proyecto “Geopolítica de la Transformación 
Energética: implicaciones para una economía 
internacional del hidrógeno” (GET Hydrogen). 
En el contexto de este proyecto en el que 
participa el Real Instituto Elcano, el documento 
se ha beneficiado del apoyo financiero del 
Ministerio Federal de Asuntos Exteriores 
alemán. 
 
-Organismo consultado / convocante:  
Real Instituto Elcano 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dk5 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
Abril de 2023 

La influencia de España en Europa 
 
En consonancia con su espíritu y 
predisposición a actuar como punto de 
encuentro entre decisores públicos, sociedad 
civil y expertos, a principios de 2020 el Real 
Instituto Elcano lanzó el proyecto “Ecosistema 
y cultura de influencia de España en Europa“.  
Coordinado desde la oficina de Elcano en 
Bruselas, en el marco de esta iniciativa han 
tenido lugar multitud de seminarios y 
actividades que han permitido desarrollar una 
serie de redes informales con el fin de 
contribuir a reforzar la conectividad entre la 
Administración General del Estado, los 
españoles en las instituciones europeas, los 
eurodiputados españoles de distintos partidos, 
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las representaciones de las Comunidades 
Autónomas, las empresas, asociaciones de la 
sociedad civil en Bruselas, expertos y creadores 
de opinión. Asimismo, el proyecto ha servido 
para analizar la presencia e influencia en la 
Unión Europea y la OTAN, identificar puntos 
fuertes y oportunidades y canalizar propuestas 
de mejora. Como resultado, desde el inicio del 
proyecto “Ecosistema”, Elcano ha publicado 
diferentes análisis elaborados por expertos y 
altos funcionarios españoles especializados en 
asuntos europeos.  
Ahora, en este libro queremos actualizar y 
recopilar los trabajos que hemos venido 
publicando en Elcano desde que el proyecto 
“Ecosistema y cultura de influencia de España 
en Europa” se puso en marcha. El libro también 
cuenta con nuevos ensayos.  
 
-Organismo consultado / convocante:  
Real Instituto Elcano 
 
-Enlace web: http://sl.ugr.es/0dk6 
 
-Fecha de consulta / publicación:  
Abril 2023 
 

Boletines anteriores: 
 
http://sl.ugr.es/0brm 
 
 
Boletín elaborado por la presidenta, consejero-

secretario, consejera-presidenta delegada de la 

Comisión de Asuntos Económicos, director técnico 

y personal administrativo de la Secretaría del 

Consejo Social de la Universidad de Granada. 
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